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   (Del 25  al 31 de Enero de 2010) 
  

VViieennee  pprriimmeerr  ppeerrííooddoo  ddee  vveeddaa  ddeell   ccaammaarróónn  

Las embarcaciones tendrán que anclar durante 70 días. Y es que la época 
de reproducción del camarón llegó.  La Autoridad de los Recursos Acuáticos 
de Panamá (ARAP) con el fin de preservar el recurso marino anunció el 
arranque de la veda del camarón a partir del 1 de febrero hasta el 11 de 
abril. Durante este período queda prohibida la captura de todas las especies 
marinas de camarones, según lo señala la autoridad. Esto permite a la 
especie reproducirse y de esta forma garantizar el desarrollo sostenible de 
este recurso marino explicó ARAP. Decir veda, nos es más que decir 
“protección”. Por ello durante este tiempo queda prohibido: el uso de artes 
de pesca con luz de malla inferior a las 3 ½ pulgadas, comercializar 
camarones sin el certificado de inspección ocular, la pesca y transporte de 
camarones sin el respectivo salvoconducto, expedido por la ARAP. La 
medida está contemplada en el Decreto Ejecutivo No. 158 de 31 de 
diciembre de 2003. Para cumplir con lo que establece la ley la Dirección de 
Inspección, Vigilancia y Control de la ARAP, realizará operativos para 

controlar y hacer efectivo el cumplimiento de las normas impuestas por la entidad durante la veda. Los comercios que se 
dedican a comercializar camarones deben solicitar su certificado de inspección ocular, para que de esta forma puedan 
vender el rubro durante la veda. NOTICIA PUBLICADA EL DÍA MARTES 26 DE ENERO DE 2010  EN EL DIARIO LA ESTRELLA 
DE PANAMA Y EN EL DIARIO CRÍTICA.  
 
DDeell ff íínn,,  eenn  ppllaayyaa  ddee  GGuuaarraarréé  

Un delfín adulto, de más de 500 libras, quedó varado ayer en la mañana en 
la playa de Puerto Guararé, donde finalmente murió. Otros dos cetáceos 
fueron observados en la ensenada de la desembocadura del río Guararé. Es 
la tercera vez en lo que va de este mes que especies de alta mar quedan 
varadas en la costa santeña. Primero fue la arribada de serpientes marinas a 
la playa El Arenal de Pedasí y luego de anguilas en El Uverito de Las 
Tablas. Pescadores y autoridades ambientales de la provincia atribuyen su 
llegada al litoral santeño al enfriamiento de las corrientes marinas en las 
primeras semanas del año, aunque los expertos indican que son normales. 
Amado Cano, de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, opinó 
que su llegada puede originarse por diversas causas, incluso por golpes, 
sangrado, atasco en redes u otras que son importantes para determinar qué 
sucedió. NOTICIA PUBLICADA EL DÍA JUEVES 28 DE ENERO DE 2010  EN EL 

DIARIO LA PRENSA, LA ESTRELLA DE PANAMA, DIA A DIA,  PANAMA AMERICA Y EL DIARIO EL SIGLO.  
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AARRAAPP  ccaappaaccii ttaarráá  aall   sseeccttoorr   ppeessqquueerroo    
 

 
Los 70 días de la veda del camarón, que dará inicio el próximo el 1 de 
febrero, serán aprovechados para capacitar a los involucrados en la 
actividad pesquera. Un portavoz de la Autoridad de Recursos Acuáticos de 
Panamá (ARAP), informó en rueda de prensa de que durante el período de 
veda se plantea desarrollar en conjunto con el Instituto Nacional de 
Formación y Capacitación para el Desarollo Humano (INADHE) realizar 
cursos dirigidos al sector pesquero industrial y artesanal a nivel nacional 
hasta que culmine el largo período de paralización. Para Kriss Poveda, 
Directora General de Inspección, Vigilancia y Control de la ARAP, estas 
capacitaciones se realizan con la finalidad de que el sector pesquero tome 
conciencia. Estados Unidos es el principal mercado de Panamá para la 
exportación del camarón. NOTICIA PUBLICADA EL DÍA JUEVES 28 DE ENERO 
DE 2010 EN EL DIARIO PANAMÁ AMÉRICA.  
 

 
 
DDeeccoommiissaann  mmii lleess  ddee  hhuueevvooss  ddee  ttoorr ttuuggaa��
 

Más de siete mil huevos de tortuga marina fueron decomisados por los 
funcionarios de la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá, en la 
provincia de Colón, ayer, miércoles. Omar Murray, director de esta 
institución, informó que mediante una denuncia la Autoridad de Recursos 
Acuáticos de Panamá realizó un operativo donde se localizaron los huevos 
de tortuga. Ese decomiso se llevó adelante en una parrillada y bar de 
Sabanitas, donde los funcionarios lograron encontrar los huevos en las 
neveras del negocio. Murray dijo que después de la denuncia se realizó el 
operativo de acuerdo a la Ley 8 del 4 de enero de 2008, que aprueba la 
Convención Interamericana de Protección y Conservación de las tortugas 
marinas. En la misma Ley se establece la prohibición de las capturas, 
retenciones y muerte intencional de las especies, además del comercio 
doméstico de sus productos. Señaló que el caso fue remitido a la oficina 
central de Panamá que establecerá las sanciones de acuerdo a la Ley. 

Todos los años, las tortugas marinas de cada especie se reúnen en ciertos lugares del océano para aparearse. Poco 
tiempo después, las tortugas marinas hembras salen del mar en las playas en las que cavan sus nidos y ponen sus 
huevos. Una hembra puede poner una nidada aproximadamente cada dos semanas durante el período de reproducción y 
en una sola temporada puede hacer de tres a ocho nidos, es decir, pone hasta 1000 huevos.  Generalmente las tortugas 
marinas hembras anidan cada dos o cuatro años. Por lo tanto, puede haber grandes diferencias en el número de nidadas 
de un año a otro. Como promedio, una hembra puede poner 100 huevos en cada nido. NOTICIA PUBLICADA EL DÍA 
JUEVES 28 DE ENERO DE 2010 EN EL DIARIO CRÍTICA Y E N EL SIGLO. 
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LLaa  AARRAAPP  rreeaall iizzaarráá  uunnaa  eevvaalluuaacciióónn  ddee  ccrreecciimmiieennttoo..  CCoonncchheerrooss  ssooll iicc ii ttaann  vveeddaa  ppaarraa  llaa  ccoonncchhaa  nneeggrraa..    
�

Los pescadores artesanales dedicados a la extracción de concha negra en 
distintos puntos del país solicitaron a la Autoridad de los Recursos Acuáticos 
(ARAP) la aplicación de una veda en la extracción de este molusco bivalvo, 
como una opción para evitar su desaparición.  La concha negra-Anadara 
(spp) es un recurso bentónico que se localiza en las raíces de los manglares 
y la forma de recolección o su extracción es manual.  Una de las primeras 
propuestas para realizar este ordenamiento provino de los pescadores 
artesanales de la Provincia de Los Santos, indicó la administradora general 
de la ARAP, Diana Araúz. Lo primero será realizar una evaluación sobre el 
crecimiento de la concha negra en diferentes regiones del país, lo que 
permitirá conocer posibles variaciones y según los resultados aplicar una 
regulación en la extracción. Según la administradora de la ARAP, este 
ordenamiento será estrictamente en base a resultados científicos y para lo 
que también se involucrará a los extractores de concha negra.  Explicó 

además que la misma necesidad de los pescadores artesanales ha contribuido a la sobrepesca, de manera que se hace 
necesaria una estrategia de un nuevo manejo acuícola-pesquero.  Aseguró que existen algunos estudios que datan de 
varios años atrás y que están siendo tomados como referencia, al igual que estudios elaborados sobre esta materia en 
Costa Rica y Colombia. Algunos datos que se tienen provienen de diversas instituciones. Según datos de 1992 del 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA), desde el año 1986, la concha negra panameña se exporta a países como 
Guatemala, Estados Unidos, Japón e Italia. En tanto que el Ministerio de Comercio e Industria (MICI) ya advertía desde 
el año 1997 que esta actividad pesquera debería enmarcarse dentro una planificación y seguimiento por parte de las 
autoridades para la protección de la especie.  La administradora de la ARAP sostuvo que en el caso de Panamá la 
información se validará haciendo un monitoreo en sitio del número de personas involucradas en la extracción, qué 
cantidad de concha negra se extrae y en qué fechas. Ya existe un proyecto en Isla Caña en la Provincia de Los Santos, 
el que consiste en la engorda de juveniles de concha negra, como una alternativa sustentable para los pescadores 
artesanales. NOTICIA PUBLICADA EL DÍA DOMINGO 31 DE ENERO DE 201 0 EN EL DIARIO PANAMÁ AMÉRICA.  
 

IInniicciiaa  vveeddaa  ddee  CCaammaarróónn..  RReeccoorrrr iiddoo  ppoorr  llooss  mmeeddiiooss  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn    

Diana Araúz, Directora de la Autoridad de los Recursos Acuáticos 
(ARAP), declaró a Telemetro Reporta y en RPC Radio que la veda del 
camarón inicia el 1 de febrero.  Con el fin de evitar la sobreexplotación, 
que puede llevar a un colapso de este recurso marino, se ha declarado la 
veda, la cual se extenderá desde el 1 de febrero hasta el 11 de abril; y la 
violación de la misma será sancionada.  Los consumidores solo podrán 
adquirir los camarones de mar que se encuentren en las neveras de los 
supermercados y los camarones de río. Durante esos 70 días, y siendo el 
período de veda más largo del año, queda prohibido la captura de todas 
las especies marinas de camarones, por ello, durante este tiempo, queda 
prohibido el uso de artes de pesca con luz de malla, inferior a las 3 
pulgadas y media; comercializar camarones sin el certificado de 
inspección ocular; la pesca de camarones y transportar camarones sin el 

respectivo salvoconducto expedido por la ARAP. Las embarcaciones con arte de pesca de red de arrastre deberán 
retornar al puerto a las 12:01 a.m. del día 1 de febrero, no obstante se realizarán viajes de pesca exploratoria con 
personal técnico de investigación de la autoridad.  NOTICIA PUBLICADA EL DÍA LUNES 1 DE FEBRERO DE 2010  
EN EL DIARIO LA ESTRELLA EN LA WEB/ AL MINUTO, EXTR AIDA DE TELEMETRO REPORTA.  
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AAcctt ii vviiddaaddeess  ddee  vveerraannoo  eenn  llaa  EEssttaacciióónn  EEnnrr iiqquuee  EEnnsseeññaatt  ddee  AAgguuaadduullccee  
�

 
Diferentes actividades de capacitación y mantenimiento se llevan a cabo en 
la Estación Ing. Enrique Enseñat. Cuatro estudiantes de la universidad de 
Panamá, extensión  de Aguadulce,  realizan su práctica profesional en las 
instalaciones de esta Estación. Estos estudiantes cursan estudios en la 
Licenciatura de Acuicultura,  por lo que la práctica de campo a la cual se 
incorporan en la Estación les brinda la oportunidad de aprender las 
diferentes tareas que se realizan en una finca camaronera.   
 
 
 
 

 
  
AARRAAPP  rreeaall iizzaa  mmuueessttrreeooss  ddee  llaass  pprr iinncciippaalleess  eessppeecciieess  ddee  iinntteerrééss  ccoommeerrcciiaall   eenn  llooss  PPuueerrttooss  ddee  
VVaaccaammoonnttee,,  CCaaiimmii ttoo  yy  CCooqquuii rraa..  

  
A mediados del mes de enero se reiniciaron los muestreos semanales de los 
principales recursos  pesqueros del país en los principales puertos de la 
Provincia de Panamá como lo son el Puerto de Vacamonte, Puerto  Caimito y 
Puerto Coquira, además del  Mercado del Marisco.  Esta actividad es llevada a 
cabo por la Dirección General de Investigación y Desarrollo a través de los  
Departamento de Evaluación e Investigación de los Recursos Acuáticos, con la 
colaboración de los pescadores artesanales e industriales de la zona.    Cabe 
destacara que el “Programa de Monitoreo de Especies de Interés Comercial” se 
inició en agosto del 2009, con la finalidad de incrementar la base de datos de 
los recursos pesqueros para aplicar en el futuro medidas de manejo mediante la 
aplicación de modelos estadísticos. Entre los recursos evaluados se encuentran 
el camarón, la langosta, la anchoveta y el arenque, el pargo de la mancha, 
pargo blanco, dorado, corvina, entre otros.  
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